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Acuerdo Nc 1681 

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre

B  Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Sandoval Pinto y  Marta 
Alicia Lara, vecinos de la Entrada, 
Copia, previo entero de (L  10.00) 
éa  lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
te designe.—Comuniqúese

O. LQPEZ A-

El Secretario de Estado en los 
Despachas de Gobernación y Jus 
tíña, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N 9 1684

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Mario Aguilar Mejía y  Ruth Noe 
mi Ordóñez M., vecinos de este Dis
trito Central, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus 
ticia, por la ley,

B. Agruirre Gutiérrez

Acuerdo N 9 1682

Tfegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
fc 1M4.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
i »  para contraer matrimonio civil, 
a ííilcíades Sierra Morazán y Gla
dys Castro Anariba, vecinos de es
te Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00} diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco- 
’soeoia y Hacienda designe.— Comu- 
tíqueae.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Dupschos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.
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Acuerdo N 9 1687

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubrí 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Octavio Villanueva y Lila Mar
garita Howard, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1690

Tegucigalpa, p, C., 22 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Fernández Paredes y Nancy 
Rivera Maradiaga, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de -•
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Camunique 
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1685

Tegucigalpa, D. C-, 22 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Eduardo Herrera Irías y Casta 
Concepción Flores H., vecinos de 
este Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N* 1683

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre

D Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para oontraer matrimonio civil, 
a Jorge Alberto Gutiérrez Anta y 
Mfigia Anarda Andino, vecinos de 
este Distrito Central, previo entero 
de (L 10.60) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu-

O, LOPEZ A.

Acuerdo N 9 1688

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rolando Mendoza y Mélida Muri- 
Uo, vecinos de Teupasenti, El -Pa
raíso, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1691

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Gregorio Alvarado M. y María 
Argelia Mejía Orellana, vecinos de 
San Nicolás, Copón, previo entero

i de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1494

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Antonio Mejía y  Mirta Antonie- 
ta Pineda, vecinos de Santa Bárba
ra, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación v  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1695

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pablo Ay ala Hércules y Blanca 
Orfilia Rodríguez P., vecinos de 
San Ramón, Lempira, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

Acuerdo N9 1686 j

Tegucigalpa, D. C„ 22 de octubre, 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jesús Pineda y  Jacobina Baustis- 
ta, vecinos de Santa Bárbara, pre
vio entero de ( L  10.00 > diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía v Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los* 1 El Secretario de Estado en los
uesp&cbos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

8. Aguirre Gutiérrez.

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiéirez.

Acuerdo N 9 1689

Tegucigalpa, D. C.t 22 de octubre 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Hildelgardo F. ChAcez y  María 
Carmen Bados, vecinos de Santa 
Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economia y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus- 

j ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1693

Tegucigalpa, P. C., 23 de octubre 
de 1964.

El Jiefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Jaeobo Estrada y María 
Delfina Gutiérrez, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado e- 
Despachos de Gobernación y  3 
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérr

Acuerdo N 9 1696

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Antohny Hoormann y  Marie Tal- 
hami, vecinos de El Progreso, T o 
ro, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economia y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
' Despachos de Gobernación y  Jus
ticia. por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.
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Secretaría de Educación Pública l ’ iir
líl.H.

tanto d  Jefr del Gobierno M¡-

M I CROA :

'fegm íualpa. 
1961.

Acuerdo V

|). ( .. 1 de jimio il*- !

Vista la -olíritiid presentada ti ríU, 
Secielnría. mu fedia veinte tío marzo 
dd afm t1 n miMi, por *1 joven F.stre- 
bertn Hanega». estudiante y vecino de 
San Pedro Silla. Cortés, contraída a 
pedii se le rom-eda equivalenein de es 
tvnlios de las materias comprendidas 
conforme a! Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del ( icio Común de Cultura Cene- 
mi v I )i\ ei '¡fiiado de balneación Se- 
emularía: acompaña certificación de
estudios debidamente legalizada.

Resulta: (ínc so ha oírlo el parece) 
lav ora Me d» la Dirección Ceneral de 
Educación Media.

Coilsideiañilo; Que -e i oncederá 
equivalencia de estudios siempre qln 
la> asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, leudan la misma ' denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.
/

di I I o lo I .olilán de ( ultlli.i Crucial: 
Idioma Narimial, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática. Inglés, 
Educación Física, Educación Musical. 
Artes Plástu a- Cnmumqur-e.

! .!
pjl lio de

i r-tarin 
Educación

Oswvi.no I.ói'EZ 

•!E-tado en 
Pública.

A.

!)(-■

Eugenio Mu tute C.

Tegii oiga Ipa 
1964.

Acuerdo N*

d . - c ..

1698

4 de junio de

Por tanto-, 
litar.

el .fi-fr del Gobierno Mi

Conceder la equivalencia

Vista la., solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de mareo 

1 del año en curso, por la joven \ ¡rgi- 
nia Agniluz, estudiante y vecina de San 
Pedro Sula. Cortes, con traída a pedir 
fe  le conceda equivalencia de estudios 

1 de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Nor- 

! rnal, con las similares a las del Cielo 
I Común de Cultura General; acompaña 
¡certificación de estudios debidamente 

- | I<-galizada.
j Resulta: Que se ha oído el parecer 

«licitada t favorable de la Dirección General de

en la forma siguiente: Primer Curso 
dei Cirio Común de Cultura (¡eneral: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Maternat¡( a. Inglés. Educación Física. 
Sengudo Curso del ( ido Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. F¡> 
ludios Sociales, Matemática. Inglés, 
Educación Física, tercer Curso del 
Ciclo l nimiri de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática. Inglt-s, Educación Física. 
Primer ( an-n dd Cid o Diversificado 
lie Educación Secundaria: Idioma Na 
dona!. Inglés. Química. Sociología. In
troducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes, Segundo 
Curso del ( ¡do Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
inglés. Química. Educación Física y 
I teportrs. ( niriumquese,

Osvvau,,) i.ói-t:/. A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Educación Media. J
Considerando: Que se concederá

equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equival encica se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78'del Có
digo de Educación Pública.

( iuu edi-1 la equivalencia solicitada 
en la (olma '¡guíente: Idioma Nació 
nal. Estudios Soeiale-. Ciencias Natu- 
rales. Matemática. Inglés, Educación 
Física. Educación Musical. Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional. 
FIstudios Sociales. Ciencia' Naturales. 
Matemática. Inglés. Educación F isica. 
Educación Musical. Artes Plásticas.
I creer Cui'O de! Ciclo Cumún de (.til
til ru General: Idioma Naeional. Estu
dios Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Arles Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Fidiieación Secundaria: Idioma Na
eional. Inglés, Matemática, Historia
I I n ¡versal. Biología. Física. Química. 
Filosofía. Sociología. Educación Física 
> Deportes. Segundo Curso dd Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Historia Universal. Física. Química. 
Educación Física y Deporte-,. P-i roto 
gía General. í nimmíqiie-c.

OsWALIIO UÓPFZ A.

El Secretario de Estado en el Des
barbo de Educación Pública,

Eugenio Matute V.

Acuerdo \* 

;u< igalpa. D. ( ..

1701

I de junto de
1964.

Cuín 
196 1.

Acuerdo N" 

lipa. H. I .

i:tt; -

» de

Tegucigalpa
1964.

Acuerdo N® 

1). (...

1700

4 de junio de

Aísla la solicitud presentada a esta 
decretaría, i un fecha veinte de marzo 
del año en curso, por el joven Nicolás 
(¡abrir, estudiante y vecino de San Pe
dro Sula, Cortés, rom raída a pedir -r 
le conceda equivalencia de estudio' de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, ron las similares a las del Cielo 
t omúri de Cultura General: a< empaña 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta; Que se bu oído el paretei 
favorable de la Dirección General 
Kduc ación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre (pu
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denotmnaeiéxt 
en ambos Plañe*. Artículo 78 del Có
digo de Fáducarión Pública.

de j da

A i-la la -«licitud presentada a « i  
Secretaría, mu fecha treinta de «aro 
de.l afu» i a < ur-n, por e| jfiven Marv 
Daniln Mendoza, «--ludiaiile y tee* 
de c*tf Iti'trito Central. noUraídi * 
pedir se |e conceda equivalencia dto- 
tlidio- íl> la- materia' entnpraáKip 
t nnfnrnu al Pian de Estudio* dd be 
i i tute* 1 crinen A ovaciona!, con bt á 
miluirs a |.i, del (.¡ido («múndeGd- 
'ura G'-io-r.il y Diversificado de fik- 
eación Secundaria; acompaña rertifio 
ción de estudio* debidamente Iridia-

Pur tanto: 
Militar.

El Jefe del Gobierno

vatJtD.v:

(o iu íder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del tacto Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Estudio- Sociales.
Educación Mora! y Cívica, Matemática,
Inglés. Educación Física. Educación Idioma Nacional, Estudios Social#.

Resulta: Que se ha mil» el parect' 
lavorabte de la Dirección (o-neral de 
Educación Media.

Crin-idei-a o do: Qiu.- *e concederé
equivalencia de estudio' siempre qw 
las asignatura- cuya equiv ateriría «  so 
licita, tenga ti i a misma denmuÍMcíér 
en ambn- Plañe-, Artículo 78 del Có
digo ib- Educación Pública.

Por titilo: El Jeb- del Gobierne 
Militar.

VU EgliV;

(¡unceder la equivalencia Hilicitidt 
en la forma siguiente; Primer Cune 
del Ciclo ( umún de Cultura Genetal:

Por
litar.

tanto: el Jefe del Gobierno \li-

ai cerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
cu la forma siguiente: Primer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
( íi-ik ¡as Naturales, Matemática. Inglés. 
Educación Física, Educación Musical, 
Alte- Plásticas. Segundo Curso del C i
elo Común de Cultura General: Idio
ma Naeional. Matemática. Ingle

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de marzo 
del año en cuyso, por el joven José 
Reinaldo Paz, estudiante y vecino de 
San Pedro Sula, Cortés, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendida* I 
conforme al Plan de Estudios de Edu-■ 
cación Secundaria, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene- j 
ral y Diversificado de Educación Cn- j 
rnm-ial; acompaña certificación de e-- ■ 
nidio- debidamente legalizada. !

Resulta: Que -e ba oído el paieeer 
favorable de la Dirección General de

Musical, Artes Plásticas.—-( «muníque-e.

Osw ai.no I.ór-riz -\.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute

Matemática. Inglés, Artes Plásticas. Se 
cundo ( Lir-o dei Ciclo Común de (al
tura General: Idioma Nacional. Mrtt- 
mátiea. Inglés. Artes Plásticas. Tttwr 
Curso de! ( ir lo Común de Cultura Ce

Tegucigalpa
1964.

Acuerdo N,¡

n. C.

1702

4 de junio

I

El Se
pacho d.

I
Eugenio Matute C. j

Acuerdo V  1697

D. C.. 4 de junio de

Edu- J Educación Media, 
i-ación Física. Educación Musical. Ar-i Considerando: Que se concederá
tes Plásticas. Tercer Curso del Cielo ’ equivalencia de estudios siempre que 
Común de Cultura General: Educación j las asignaturas cuya equivalencia 
para

Tegucigalpa,
1%4.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, 
por el joven Roy 'Arturo Molina C., es
tudiante y vecino de -San Pedro Sula, 
Cortés, contraída a pedir se le conceda 
equivalen! ía de estudio* de las mate
rias ((linfaelidida- con i orine al Plan de 
Estudio- de U Escuela dr Arles Indus
triales. con la- similares a la- del Ciclo 
( omán de Cultura General: acompaña 
certificación de estudios debida mente 
legalizada.

n

el Hogar. —Comuniqúese.

Osw.At.no López 

Secretario de Fl-tado en el

se

A.

Dis

tas asignaturas 
solicita, tengan la in¡»ma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

pudro de Educación Pública.

Eugenio Matute

Por
litar.

C.

Acuerdo N* 1699

Tegucigalpa, D. (!., 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a e*ta 
Secretaría, con fecha veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres, por 
el joven Miguel Angel Caballero, es
tudiante y vecino de San Pedro Sula. 
( ¡ortés. contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan de 
Estudio- de Educación Normal, con las

tanto: el Jefe del Gobierno Alí-

ACt ERIíA :

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha treinta y uno dt- 
marzo dei año en curso, por el joven 
Roberto A. Salgado, estudiante y ve
cino de Puerto Cortés. Corté», contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
de Humanidades, ion las similares a 
las del (.icio Común de Cultura Ceite- 

1 ral v Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada.

| Resulta: Que -<• ha oído el j*arecer 
, favorable de la Dirección General de 
\ Educación Media.
¡ Considerando: Que se concederá
¡equivalencia de estudios siempre que • y 
l las a-ignatura- cuya equivalench a se i traída a

| riera!; Matemática. lindé-, Artes W » 
¡Iríales. Primer Curso del Ciclo Diva- 
si fieado de Educación Secundaria: b- 

I glés. Matemática. FUiea. Dibujo Alt
eado. Segundo Curso del Cielo Diva# 
Creado de Educación Seciinderia: lió 

( oniuníquese.

Oswaldo López i  ,

jotario tíe Estado en d 'i#  
Ediu -ación Pú blica,

Eugenio A/otute C.

Tegu* igalpu. 
1964.

Aeuerdo N"

D. (...

1704 /

I de junio ét

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Diree. ión General d** Lim ilare» a las del Cielo Común de 
F.diieacióii Media. ¡ Cultura General y Diversificado de

t-on-idriando: Que »<• concederá ¡ Educación Secundaria: acompaña cer-
equlvaleru ia de estudios siempre que j tificarión de estudios debidamente Ir
las asignatura» cuya equivalencia se «o- galizada.
licita, tengan la iiii-ma denominación Resulta: Que -e ha oído d  paieeer 
en ambo- Plañe-, Artículo 78 del Gó- [ favorable de la Dirección (¡eneral de 
digo de Educación Pública. j Educación Media.

Considerando: Que se concederá
¡ equivalencia de estudios siempre qur 
¡ las asignaturas cuya equivalencia se 
j solicita, tengan la misma denominación 

Conceder la equivalencia solicitada j f*11 ambo* Planes, 
forma siguiente: Primer Curso ' digo de Educación

Pur tanto: 
litar.

el Jefe del (¡obu-ntti Mí- ¡

Al t EKU.a ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la  forma siguiente: Primer Curso 
del ( ¡ id o  Común de Cultura (¡eneral: 
idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, inglés. 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemática, Inglés 
Educación Física. F.dinación Musical, 
Artes Plásticas. Ten er Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales. Matemática, Inglés. Educa 
ción Física. Educación Musical, Artes 
Industríales. Primer Curso del Cielo 
Diversificado de Educación Comercial: 
Idioma Nacional. Inglés Comercial. 
Educación Física \ Deporte-, ¡segundo 
Cur-o del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Inglés Comercial,
FMuracióu F'i'ii a y Deportes. -Comu
niqúese.

O'H AI.Do l.ó, i.¿ A.

-olicítu. tengan la 
en ambos Planes, 
diüo de Educación Pública

misma denominación 
Artículo 78 del (¡ó-

Por tanto: 
Militar,

El Jefe del Gol.

ACUEROA;

Conceder la equivalencia solicitada 
en ia forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencia- Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Musical. 
Arte- Plásticas. Segundo Cur-o de! Ci-

Aísla la solicitud presentada *:#• 
Secretaría, con fecha veintiaiatnidefc 
hrero dd año cn curso, por el ji î 
Alvaro Raúl Cerrato Arias, eitté»* 

vecino de este Distrito Central, fl# 
pedir -e le conceda equival* 

cía de estudios de la* materis* « *  
¡ prendida- i (informe al Plan de &* 
I dios de Educación Comercial, cttl b  
¡similare- a la- dd ( ¡do Común 
Cultura General y Diversificad* Ú 
Educación Secundaria; acompaña »  

1 tifii-acíón de r-tmiios (leliidniBHiljt h 
palizada.

1 Resulta: Que se ha -údo el p*«rtt 
'favorable de la Dirm .ón f.enml d* 
1 Educación Media, 
i Gonsiderando: Que se NfonrcÓM
I eqiiív alenciu de estuche* siempre q#

cuya eitiávalencta s t» 
la misma denominaré# 

Planes. Artú ulo 7S dd (#

í’.u I.mtu: 
Milita r.

El Je!.- del Cal«i*

do Común de Cultura General: Idioma das asignatuia:
Nacional, Estudios Sociales, GiencId- lifita- tengan 
Naturales, Educación Musical, Artes ,eí1 umbo?
Plásticas. Tercer Curso de! Ciclo { o- ¡digo de Educación Pública 
niúu de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencia* Na
turales. Educación Musical. Arte» In
dustriales. Primer Curso dd Ciclo Di
versificado de Educación .Secundaria:
Idioma Nacional, Historia Universal.-- 
Comuniqúese.

O-u vi.rm I ijítz A,

!
\( l ER'i

( OI¡l oftcbfc

- caí la

El Secretario

Artículo 78 del Uó-|l‘‘1'^ <’ '**■' 
Pública. ¡

de Estado en el De? 
Educación Pública,

Eugenio Matute C.

E! Secretario de Estado en 
riadio de Educación Pública.

el Des-

Eugenio Matute C.

la equhJenei*
,.,i ];¡ i olma *iguien!e: Prinwr 0 0

'Id Gído t iimúu de Ciduua M *  
Idioma Nat ional. Estudios Socinl» 
temática. Inglé- Ed:-ación Rsiea.b 
-mido 1 “ i-o dd Cid o 
tura (¡fie ra !: Idioma NmmmI f *  

So'-ilile-. Matemática. IdjJéi Ib
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no

ración Física. Ten r ( ikm» ib I i irlo 
faemn de Cultu a General: Idiiinm Na 
-ional, Fitudio- Suiale*. Matemática, 
laglés, Educa km H '¡ a- i'nnu i tan
ja del Gdo Di ííicad le Educa
ron Secundaria TI na N ‘ional. I 
des, Matemáti a Q mu a Stii iol gta. 
btro iurrión a h í ’ ononna Política 
Educación Físit v Deporte Secundo 
Careo deí Cielo D i sificado de Edu 
ración Secunda Idioma Na ional 
Inglés, Química Edu a ion Fí v
Depwíts,—Com Un íq u es e

0«WAtJ3(l López A.

El 'lecrfiia ío de Diado i.n el 1 Íes* 
padw le Educac ión Públira,

Eugenio Matute, (

B A N C O  M U N IC IPA L  A U T O N O M O  

TE G U C IG ALPA , D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
A L  31 DE E N E R O , 1965

A C T I V O

D IS P O N IB IL ID A D E S  IN M E D IA T A S
1. — C A J A  Y  B A N C O S

h ) Monede - N ional r S5.399.87
bi Moneda Extranjera . 475.20

2. — B A N C O  C E N T R Á L  DE H O N D E R A S
n ) Moneda N- n  n 1 1S5.798.87
b ) Moneda Extranjera

L  1.031.673.94

Fdn< >rii>ri Moral v Cuica l u-nci-i*
Vtiu . Matemática, Ingle* Educa- 
i n hípica. Kducarión Musical. Art>* 

i a*.tu i- s't i i“ iimi) l ui*u del (. id " 
Cu nun de Cultura General: Idiom i
N un 1 tu Ib* '* íal ■* Edu 
Moral (,i\ica, ( icnuas Natnrab'* 
Materna im Inglés, Educación I i-iei 
F'jncacmn Musical. Arte* Pl -tica- 
Ter r Cur*o del Ciclo omún de Cul
tura General Idioma Nacional F-tu 
dios Sociale* Educación Moral ( 1- 
vica f  u-neia Naturale- Matenv ti 
Educa n Fi»ica, Educación Mu-ical
Artes Industriales.—Comuniqúese

0»,VVALDO LÓPEZ \

K1 b(-( retarlo de Estado >*n el De*- 
pacho de Educación Pública,

Eug 1 IU Mutliti t

Acuerdo Nv ,!705

Tegucigalpa. 11. C.. 4 de junio de
m.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con Calía veintisiete de 
abril del año en curso, por la joven 
üartha Reyes Mata, estudiante y ve
cina de San Pedro SuJa, Cortés, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de* las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las simi
lares a las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña ceitilica- 
dón de estudios debidamente b«ali- 
rada.

Resulta: Que se bu oído el pamer 
favorable de la Dirección General de 
Educación. Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la* asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, A  rtículo 73 del Ci’>- j 
digo de Educación Pública. \

I
Por tanto: El Jefe del Gobierno 

Militar.
ACUERDA:

Conceder ia equivalencia stlic tida 
en ia forma - « t • Prini r t rso 
de! Ciclo Común cíe Cultura General: 
Idioma Nacional F-tu dios S e' les.
Matemática, In"h * b íu -a n F ' ca. 
Segundo Cu leí Ci lo omún de 
Cultura Gene al I a N n I Ma- 
lanátira, Ingl Educación Física Ter
cer Corso del mún de Cultura
General; Idioma Nuruuial Entubo So
ciales. Materna na, Infles Fduración 
física. Prim r ( d i  Ci lo Diver- 
áfícado de Educación S* aínda ía: 
liorna Nacional, Inglés Mat máuca, 
(tónica. Soc 1 g Ii troduceion la 
Economía Polio a. Edu ación Putea y 
ftepottes. Se*, nebí so del lo Di- 
«cúfica do d Edu on . ec un daría:
Idioma Nacional, Ingle.-,, Química Edu
cación Física D pe tes. ■ — ( nmuní-
fl ese

Osu .ai.do L ópez A.

El Secretario d Estado en el Des- 
|>ac!io de Educación Pública

Eugenio Matute C.

Acuerde V ' l"Of»

Tcim cgalpa, D. t 4 de junio de
1%4

FJ Jefe deF Gobierno Militar

AfcVEimv:

Anq-liar d  Acuerdo N* 719 de fecha 
19 de manó Ad año en curso, que eon- 
wde eqttkaleBtia de estudios de las 
■aterus comprendidas conforme at 
Plan <íe Estudios de Educación Comer* 
riaL >on las similares «  l^s del Ciclo

3,— Inversiones en Valores Municipales 
4 - - Inversiones en Valores del Estado ..

500.000. 00
260.000. 00

r  1.729.774.Í2IN V E R S IO N E S ..............................................
1 - -Préstam os y  Descuentos ...

- O tras Inversiones en Vaíores M u
nicipales ..

15(^374.32

1.579.400.00

A C T IV O S  F IJO S  .
1 -  O tros Bienes (M enosDepreciación i

334.162.86

OTROS A C T IV O S  .......................................
1 Intereses por Recib ir ..
2 D iferidos ................... ..
3. -V&rios •

L  34.577.^2 
274.248.18 
25.336.76

34.577.92

A C C IO N E S  S V S C IÍIT A S  N O  P A G A D A S  ... 195.075.0p

T O T A L  D E L  A C T IV O  ......................... L  3.353.367.45

PASIVO Y CAPITAL
E X IG IB IL ID A D E S  IN M E D IA T A S  ....... .......

L — D E PO S ITO S t
L  568.148.72

i A  )h 'ista Moneda Nacional .. L  564.259.19

b)
2,— O T R A S  E X IG IB IL ID A D E S

a ) M oneda Nacional L  3.889.53
ln Moneda Extranjera ----------------- -

E X IG IB IL ID A D E S  A  T E R M IN O  
L — D E PO S ITO S

a) De Ahorro en Moneda Nacional....
b) En Garantía .. .....................

L  7.373.2$ 
200.00 

192.568. U

200.141.39

c> En Fideicom iso ...

O TROS P A S IV O S  ........................................
3 - Créditos D iferidos ........................... L  115.935.1$

35.913.45
6.746.58

158.595.21

2.— Fondos Recibidos Finaaiciamiento 
Obras y  Proyectos ...

—-Varios ..

C A P IT A L  P A G A D O  . ..................... 2.231.407.13
íT-- Aportes del Estado .........................
2. — Suscrito por Municipalidades ..
3. — Increm entos ....................

L  2.0G0.Ó00.00 
2Q4-925.00 
26.482.13

C A P IT A L  S I S í R IT O  N O  P A G A D O  ... 195.075 00

T O T A L  D E L  P A S IV O  Y  C A P IT A L  . . t , 3.353.367.45

Tegucigralpa, D. C., febrero 10, 1965 '

RAUL Z E L A Y A  SMITH,
Gerenta.

Ü S A N D R O  VALLE.
Presidente.

CARLO S F. A L V A R A D O ,
i  efe llrpt». (ir Contabilidad.

ROBERTO RUIZ CALD ERO N,
Auditor

j Acuerdo N* 1708

■ Tegucigalpa, D. C , 4 de junio 
1964.

 ̂ El Jefe del Gobierno Militar,

| acuerda :

\ Rectificar el Acuerdo N* 92Í> del 10 
de abril del año en curso, en la parte 
que se refiere a los nombres d 1 
jovenes siguientes, a quienes se le* 
concedió beca para la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad:

Bocanegra Rosas Adisy Jonahan, de
be leerse: Bocanegra Rodas Daisy Jo- 
hanna; Hernández Godoy Isabel, debe 
leerse: Godoy Vargas Maria Isabel.- 
Comuniquese.

Osysm.&o Lópü. V

El Secretario de Estado en el De- 
pacho de Educación Pública,

Engento Matute, f

Acuerdo N* 1709

Tegucigalpa, D. G , 4 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 308-B del 
F  de febrero del año en curso, en la 
parte que se refiere al nombre de la 
joven Connor Frida Lilibeth, debiendo 
leerse: Ocón Frida Lilibeth, a quien 
se le concedió beca para la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad. 
- -Comuniqúese.

OsVVM.iu 1 UfiZ \

I 1 Secretario de Estado en el Di — 
acho de Educación Pública.

Fueen (
I
il

1 Acuerdo N® 1710
i
\ Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
! 1964.

uitún de Cultura General y Diversi- 

[•ado de Educación Sene u daría, 

sor de la señora Mercedes. Cuello de 

ndiuo, en el sentido de incluir la s¡- 

liente asignatura: Segundo Curso del 

telo ( .iiitiun de Cultura General: 

studios Sociales.—Comuniqúese.

OSW.A1.DO 1.Ó1-EZ A.

Kl Sn retario de Estado en el Des
tello de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N1 1707 | Resulta: Que se ha oído el parecer
favorable de la Dirección General de 

Tegucigalpa, l). G . 4 de junio ^ d ia .
Í964. i

( ( .oiisiderando: Que ~e concederá
Vista la solicitud presentada a esta equivalencia de estudios siempre que 

Secretaría, con fecha seis de mayo del ]a¡i asignaturas cuya quivaleni ia -e 
an r -o. por el joven F ranrísco' licita, lengón la miona denomina

ción en ambos Planes, Artículo 78 delFlores Vargas,' estudiante y vecino de 
este Distrito ('entra!, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de F.stodios de Hu

manidades, con las similares a las de] 

Cielo Común de tu l tura General:

Código de Educación Pública.

El Jete de! Gobiernol ’ oe tanto: 
Militar.

t uiirrdrr bl 
en la forma

aciekiK;
. equivalí n< ia -oln itada 
siguiente; Primer Curso

acompaña certificación de estudios de- Jd  Ciclo Común de Cultura General:

bidantente legalizada. Idioma Nacional. Estudios Sociales,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por el joven 
Femando Brenes Archaga, estudiante 

y vecino de este Distrito Central, e 
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materia* 
comprendidas conforme al Plan d 

Estudios u- Edu ración Comercial (d<- 
rogados i. con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General v 
Diversificado de Educación Comen id  
acompaña certificación de estudio-- de 
(•idamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE ENERO DE 1965.

ACTIVOS INTEBIÍACIONAtES

1.—Oro
 ̂—Mi nedas y Billetes Extranjeros . . . _________

S —Dep. & la Vista en Bancos del Exterior ___
4. —Dep. a Plazo en Bancos del Exterior .............. ................
5. —Inversiones en Bancos del Exterior ..___________________
6. —Aportes en Oro y Divisas a Inst. Intemac.

Total Activos Internacionales_________ ____

A O T I  V O

APORTE EN MON. NAC, A INST. INTERN.

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ...........

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES

MONEDA METALICA

L —Bono Consolidación Moneda Metálica ........................ L

A—Costo Metal Moneda________________________)-------- T—

1.091923.35

1.376.232.83

MUEBLES E INMUEBLES ....................................

SUCURSALES T  AGENCIAS (Partidas en Tránsito)

OTROS ACTIVOS ..................... ...................................

TOTAL DEL ACTIVO ....................

ROLANDO SALGADO M.
Jefe de Contabilidad.

EFRAIN MARADIAGA
Auditor Interno.

2.468.155.73 

6.941.857.88

6.156.471 54 

L  126.687.943.52

PASIVO Y CAPITAL

US* 115-337.78 L  
368.235.25

OBLIGACIONES INTERNACIONALES . US' • -..'«i 430.69
«éd1! OID- i>D
736.460.50 OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN.

3.940.515.81 
S. 391,697.92 
6,196.809.30 
5.216.500.02

7.881.031.62
16.7S3.395.84
12.393.618.61
10.433.000.04

OBLIGACIONES MONETARIAS

1 —Billetes tu Circulación
2. —Monedas en Circulación
3. —Chequea <io Oaja .. - ..........

L  43.317.530.00 
5.003.729.86 4i. .121.259,86 

69 074.88
US* 24 229.086.08 L 48.458.172.17 4.—Depósitos en Moneda Nacional:

32 064 999.96

8.800.000.03

21.798.286.24

a) De Bancos del País ... 
bl Del Gobierno Central ..
vi De Gobiernos Locales .. 
di De Bancos del Exterior ...

8.440.646.85
8.119.839.26

362.200.59
100.039.35

L

e> De Entidades Internacionales 4.259.380.79
f) Otros Depósitos en M rueda Nacional . 1.793.126.00

SUrURSAI-PS V AGENCIAS (Partidas en Tránsito)
OTROS PASIVOS .

/
RESERVAS .............................................................
CAPITAL
1.—Inicial . ............................................................ ........  I

g;.075,8tt.M 71.4B.fc

1m.2gI.5S
i Rs.tRr

i-Hlia g

2.—Increm entos...................

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL . ....................

Cuentas de Orden .............................................. L  271 111.35192

ARTURO H. MEDRANO M .r
Gerente.

TOMAS CAUX M ONCADA

Vice-Presidente.

MO.W9.90

1.339.507.18

L 126.t87.SIS.i3

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto:
Militar.

El Jefe del Gobierno

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemática, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Na. ¡onal. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Comer 
ria l: Contabilidad. Segundo Curso del 
Cielo Diversificado de Educación Co
mercial: Contabilidad. Tercer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Leyes de Hacienda.— Comuni
qúese.

Oswadoo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 17 U

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha catorce de marzo 
del año en curso, por la joven Oved 
janania Reyes, estudiante y vecino de 
San Pedro Sula, Cortés, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares

ral y Diversificado de Educación Nor
mal; acompaña dos certificaciones de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Eudcación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

dro Torres Medina, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a
pedir se le  conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña dos certificaciones 
de estudios debidamente legalizadas.

Acuerdo N° 1713

de junio deTegucigalpa, D. C.. 4 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de abril 
del año en curso, por el joven Angel 
Gustavo Avila Mancía, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de

nal, Int-lés, Química, Educará» fíin 
y Deportes.—Comuniqúese.

Osvaldo Lóm-i

El Secretario de Estado en 
pachos de Educación Pública,

Eugenio lístate C

Resulta: Que se ha oído el parecer estudios de las materias comprendidas

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación

conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada.Conceder la equivalencia solicitada

en la forma siguiente: Primer Curso en amt,0s Planes, Artículo 78 del Có-! Resulta: Que se ha oído el parecer 
del Ciclo Común de Cultura General: ¿e Educación Pública. , favorable de la Dirección General de
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ¡ ! Educación Media.

Por tanto: El Jefe dei Gobierno ,Matemática, Inglés, Educacción Física.. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-, 
ludios Sociales, Matemática, Inglés,! 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate-

ACUERDA?

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

mática. Inglés, Educación Física. P r i- , Matemática, Inglés, Educación Física. 
Curso del Ciclo Diversificado de Segundo Curso del Ciclo Común de

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

mer
Educación Normal: Idioma Nacional, 
Matemática, Ciencias Físicas y Quími
cas, Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Normal: Idioma Nacional. —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

Por tanto: 
Militar,

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Dea*

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1712

Cultura General: Idioma Nacional, Es 
ludios Sociales, Matemática, Inglés 
Educación Física. Terc er Curso del Ci 
cío Común de Cultura General: Idio 
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate 
mática, Inglés, Educación Física. Pri 
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Química, So- 
< lologia, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; Idioma Na- 
,-tonal. Inglés, Química, Educación Fi
nca y Deportes.— Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno

ACUERDA:

Acuerdo N® 1714

Tegut ísialpa, D. C., 4 de jai» i» 
1964.

Vista i a solicitud presentada i  Nta 
Secretaria, con fecha veinte de abril 
del año en curso, por el jm u )M  
Landa Peralta, estudiante y veda* de 
este Distrito Central, contraída a peder 
se le cont eda equivalencia (fe 
de las materias comprendidas < 
al Plan de Estudios de EdiKKMk G» 
mercial, con las similares a l*s <H G- 
clo Común de Cultura Generil y #• 
versificado de Educación Samán; 
acompaña certificación de estada d» 
hidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído d p n »  
favorable de- la Dirección Geaanl k  
Educación Media.

Tegucigalpa, D. C-, 4 
1964.

de junio de

! Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de abril 

las del Ciclo Común de Cultura Gene-. del año en curso, por el joven Alejan-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo' Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu- 

| ración Secundaría: Idioma Nacional,

Considerando: Que se
equivaler ::a de estudios guape 
las asignaturas cuya equivalencia se» 
licita, tengan la misma deaoaúmta 
en ambo* Planes, Artículo 78 dei CS- 
digo de Educación Pública.

Por tanto 
Militar,

F.1 Jefe dd Gata*

acuerda:

OsWaldO LÓPEZ A. Inglés, Matemática, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Poli- 

Ll Secretarlo de Estado en el Des- Educación Física y Deportes. S
pacho de Educación Pública, [gundo Curso del Ciclo Diversificado de

Eugenio Matute C- 'Educación Secundaría: Idioma Navio-

Conceder la equivalencia «fcfcá
en la fe.- a siguiente: Prior t e
dei CÍCk ornún de Cuitan G o é
Idioma .N :> íonai, Estudia ShIÜI
Matemáti, , l»glés, Edaeadín l i l i
Se cu ud ;--o del Ciclo Cm*R *
Cultura i erra!: Idioma NadoA^
ludio-: ■' MatemátiOi
Edm aci-’-n F.-íta. Tercer Cos*éM&
do ( oí - i' ultura General: I t e
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Estudios Sociales, Matemáti
ca- Inglés. Educación Física. Primer 
Car» del Ocio Diversificado de Edu
cad» Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemática, Químira, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Poli- 
tica, Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
«b Educación Secundaria: Idioma Na
cían!*. Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pecho de Educación Publica,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 1715

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fcchsT diecisiete de mar
ro del año en curso, por el joven Car
los Ricardo Montoya Segur, estudiante 
$ vecino de este Distrito Central, con
tenida a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com- 
intr.didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña cer
tificación de estudios dehidamenie le
galizada.

Resalta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Milita;,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
ni la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Genera): Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Cuso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio- 
■al, Inglés, Matemática, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
cMoal, Inglés, Química, Educación Fi
ta» y Deportes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 1716

T-gucigalpa, D. C„ 4 de junio de 
1964

Vista la solicitud presentada a esta 
Societaria, coa fecha diecisiete de abril 
del año en1 curso, por el joven Rafael 
Mundragón Juárez, estudiante y vecino 
de e3e Distrito Central, contraída a 
ped>: se le conceda equivalencia de 
estudias de las materias comprendida?
- «forme al Plan de Estudios de Edu- 
* ación Cwmerrial, con las similares a 
las ¿4 Qdo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación 5e-

ninilariu; acompaña dos certificaciones 
dr estudios debidamente legalizadas. j

Resulta: Que se ha oído el parecer [ 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 dpi Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: El Jefe del Gobirrno 
Militar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Culutra General: | 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, | 
Matemática, Inglés, Educación Física. I 
Segundo Curso del ('icio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-¡ 
ludios Sociales, Matemática, Inglés, i 
Ed ucaeión Física, Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
ca. Inglés, Educación Física. Primer ( 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional,
Inglés. Matemática, Química. Sociolo
gía. introducción a la Economía Políti
ca, Educación Física y Depones. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educacción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química. Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1717

Tegurigalpa, D. C„ 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de marzo 
del año en curso, por el joven Santia
go Adalid Ruiz Andrade, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 
a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Mediad

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Púbilca.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idioma

Nacional, Ingle-, Química. Educación 
Física y Deporte.s—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el D e» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1718

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, por el joven 
Iván Guevara, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de. las materias comprendidas conforme 
al Plan d* Estudios fie Educación Co
mercial, con las similares a las del 
('irlo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Normal: 
acompaña certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercét Curso del Ci
clo Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Cíelo Diversificado de 
Educación Normal: Idioma Nacional, 
Matemática, Educación Física. Segun
do Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal: Idioma Nacional, 
Matemática.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1719

Tegucigalpa, D. C.v 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de ene
ro del año en curso, por el joven 
Coraelio Ortiz, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le ronceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial (derogado), con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuno 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Idioma Nacio
nal, Inglés. Química, Sociología, Edu
cación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Química.— Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario He Estado en el Des- 
patito de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 1720

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del Depar
tamento de Yoro. en la forma que
sigue:

Nelda Caray, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Urbana “ Fran
cisca v. de Quiroz”  Municipio de El 
Negrito, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Elda de Rivera 
(seis semanas!, a partir del 15 de 
abril.

Sonta de Cru2, Sub-Directora de la 
Escuela “ Pedro Nufio” , aldea La Sa
rrosa, Municipio de Progreso, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Olivio B, de Martínez (seis 
semanas), a partir del 10 de abril.

Norma de Hernández, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“ Minerva” , Municipio de Morazán, pa
ra hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Alba G. Paz (seis semanas), 
a partir del 28 de mayo.

Estela Mejía, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “ Carlos A. Meza” , 
aldea El Ocotalito, Municipio de Yoro, 
para hacer licencia por maternidad 
(seis semanas), a partir del 15 de 
mayo.

Norma Lidia Macedo, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“Minerva” , Municipio de Morazán, pa
ra hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Martha Haydeé de Domín
guez (seis semanas), a partir del 25 de 
abril.

Bessy Carias de Salmerón, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “José T. Cabañas” , Municipio de 
Progreso, para hacer licencia a la Pro
fesora Leticia Castro de Rodríguez, du
rante veinticinco días con goce de suel
do, a partir del 6 <|e marzo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1721

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio Ja 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a loa siguientes Profesores,
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del depar
tamento de Colón, en la forma que 
sigue:

Héctor*Alvarez, trasladarlo del cargo 
de Director de la Escuela Rural Al

dea Copen, Municipio de friona, a 
Profesor Auxiliar de la Rural “ José 
Cecilio del Valle” , Aldea San Antonio, 
Municipio de Santa Fe. (A  partir del 
l 9 de junio). La Escuela Aldea Co
pón queda cancelada por insuficien
cia de alumnos.

Concepción Almendárez. Profa. Au
xiliar (interina) de la Escuela Rural 
Aldea Sabá, Municipio de Sonaguera, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Elia L. Torres de García, 
(seis semanas (a partir del l9 de 
junio).

María Luisa de Caballero, Directora 
(interina) de la Escuela Rural “Pre
sentación Centeno” , Aldea Masicales, 
Municipio de Trujillo, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora' 
Estela R. de Moneada, (seis semanas), 
(a  partir del 15 de mayo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De
creto N9 173, del 16 de octubre de 
1957, reformado con el Decreto N* 114 
del 6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1722

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio da 
196¿

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Conceder un mes de licencia con go
ce de sueldo y á partir del 13 de 
junio al 13 de julio del presente año, 
a la Profesora Erika Jiménez, quien 
sirve las Cátedras de Estudios Sociales 
del 1er. Curso, Grupo 19; 2® Curso, 
Grupo 5; y Profesora Jefe del Primer 
Curso Grupo 19; del Instituto Central 
de esta ciudad.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1723

Tegucigalpa, D. C.. 4 de junio de 
1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras, 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios en el Instituto “ Pompilio Or
tega” , de V illa Nueva, Cortés, en la 
forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesores Néstor 
Danilo Amaya, Olga Argentina Her
nández y Juan Antonio Martines h.

Idioma Nacional, Profesores Néstor 
Danilo Amaya, Sandra Orbelina de Pri-v 
ce y Elena Castro.
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('¡enciítí N¿niJra|t**s Proíi--. Mirita 
Klizabtth Finóla. Juan Antonio Mar 
tínrz h. y Efraín l.a¡:os Gararh.

MaUuwti* â . I'roffMms Néstor Ila
mió Ania>a, l.uailii-rto Baialiona y A l
fredo Pineda Fajardo.

Arii-s l ’ lá^líi as. Pni[V'oia> lllatn a 
Norma Fajardo. Olga Ondina Pan i a mi a 
y Viltna holanda Faballero.

Inglés, Profesores Sandra Or bolín a 
de Pnce, Jorge Chain y Cecilio Castro.

Educación Musical Profesores Efraín 
Lagos Gararh, Norma Esperanza Mon
tes y Sonia .María Wills,

Moral y (. ivirá, Profesoras \ tima 
Cristina Ruiz, Olga Argentina Hernán
dez y Mima Elizabeth Pineda.

Educación Fínica (S I, Profesores O l
ga Argentina Hernández; (V ) ,  Efraín 
Lagos Gararh, Juan Antonio Martínez 
h. y Norma Esperanza Montes.- Comu
niqúese.

Osw At.OI» Lñl-K/. A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1724

Tegucigalpa, P. C., 4 de junio de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar,

acl ero A ;

Aprobar las Comisiones Examinado
ras, que practicarán los Exámenes Ex
traordinarios en el Instituto ' ‘Patria” , 
de La Lima, Cortés en la forma que 
sigue:

SECCION D IURNA

Primar Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Profesores Adria
na de lraheta y Liberato Ortiz.

Artes Plásticas, Profesoras Gloria de 
Gallardo y Norma Benedith. - *

Educación Física( Bachiller Femando 
Chiíig Navarro y Profesora Norma Be 
neditb.

Idioma Nacional, Profesores Hernán 
Acosta y Adriana de lraheta.

Estudios Sociales, Profesores Hernán 
Acosta y Alejandro Perla.

Educación Musical, Profesores Félix 
Romero y Adalberto Paz.

Matemáticas, Perito Mercantil A l
berto Bertrán y Profesor Federico Ro
sales.

Inglés, Ingeniero José Francisco Ló
pez y Profesora Mary Vistan Gu-! 
tiérrez.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Gloria de Gallardo y Adriana de 
lraheta.

■Segundo "Curso del C iclo Común, de 
Cultura General

Inglés, Profesora Mary Vivían Gu
tiérrez e Ingeniero José Francisco 
López,

Educación Moral y ( i  vira. Profeso
ras Gloria de Gallardo y Adriana de 
lraheta.

Estudios Sociales Profesores Hernán 
Acosta y Alejandro Perla.

Educación Física, Bachiller Fernan
do Chíng Navarro y Profesora Norma 
Benedith.

Educación Musical, Profesores Fél¡\ 
Romero y Adalberto Paz.

Matemáticas, Perito Mercantil. Fran
cisco Amlradt- y Profesor Ramón 
Duran.

Idioma Nacional, Profesores Adriana 
de lraheta y Hemán Atesta.

Gencias Naturales, Profesor Federi
co Rosales y Doctor Carlos Cerrato.

Artes Plásticas» Profesores Gloria de 
Gallardo y Norma Benedith.

(CONTINUARA)

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Elinfrat erttio. Secretarlo dtp Ju-/ 
grado 2p de Letras de lo C i v i l  
del departamento d« FranMico Mo 
razán, al póh Ico en genera! y para 
lo» afeetos legales hace, «aher: qur 
con feeha 11 de enero del corrien
te afio. se presentó ante este J tu
gado el señor Virgilio AIrnendaren, 
mayor de edad, casado, comercian, 
te, vecino y residente en e] pueble 
de Sabanagranrie, de este departa
mento. so icltando Título Suple1 o 
rio sobre el siguiente inmueble: ITn 
lote de terreno como de. treinta man
zanas de extensión superficial, sito 
en el lugar denominado “ Los Gua
nacastes” , caserío “ Los Ariifotes” . 
aldea de Los Nanzale*, jurisdicción 
del municipio de Sabana? ran de, en 
este departamento, limitáneo asi: 
por el Norte, propiedades de Juan 
Manuel Rivera, Crescendo Avila 
Canales y Paulino Almendarez: a 
*»r , con propiedad de Joan Ramón 
Velásquez: al Este, con'propiedades 
de José de la Cruz Sierra Cálix Ra
fael Núfiezy NúBe/. y Enemecio Ra 
moa, y al Oeste, con propiedades de 
Joan Manuel Rivera y Ramón Pa
vón, camino real de por medio que 
conduce a Los Nanzales. Dicho 
terreno lo hubo de sus padres don 
Alberto Almendárez y María de 
Jesús Oliva de Atmendáre?, ya di 
funtos, quienes lo poseyeron por 
espacio de cuarenta años y yo lo h» 
ptsMdo por más de treinta silos, 
quieta, pacífica y no interrumpida: 
no hay poseedores pro indivisos, y 
está cultivado de árboles frutales, 
pasto natura! y artificial, lo mismo 
que con labranzas: cercado en torios 
sus contornos con piedra y alambre 
espigado: careciendo de título de 
dominio inscrito, vengo por este 
medio a solicitar Título Supletorio 
para que pueda ser inscrito a mi 
nombre.—Tegucigalpa. D. C-, 15 de 
enero de 196?.

A n g e l  IL  A m a d o r , 
Secretarlo.

19 F. y 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de La Ceiba, en 
el departamento de Atlántida, 
para los efectos de ley, al pú
blico en general hace saber: 
que con fecha diez y nueve de 
mayo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, 
don T  u l i o Herrera Alvarez, 
mayor de edad, soltero, agri
cultor y ganadero, hondureño y 
v e c i n o del municipio de El 
Porvenir, en este departamen
to, solicitando Título Supleto
rio sobre el el siguiente inmue
ble: Un terreno de ciento cin
cuenta manzanas de extensión 
superficial, situado en jurisdic
ción de la aldea de La Unión, 
en el municipio de El Porvenir, 
del departamento de Atlánti* 
da, denominado “ San Anto
nio” , que limita: al Norte, te
rrenos nacionales bajos: al Sur, 
terrenos de Emeterio Ruiz y 
Standard Fruit Company; al 
Este, con terrenos de la Stan
dard y de lo s  herederos de

Alejandro Cerrato, y al Oeste, 
con terrenos de Ernesto Ruiz. 
de la familia Viiiarea) y La La
guna; terreno que se encuen
tra debidamente acotado con 
alambre de púa en sus cuatro 
rumbos, cultivadas con zacate 
gigante y p a s t o s  naturales, 
ochenta manzanas, teniendo 
siete divisiones para potreros 
debidamente cercados; en el 
mismo terreno existe una casa 
de madera, de treinta pies de 
largo por veinticinco pies de 
ancho para habitación y tres 
champas de manaca, paredes 
de bahareque para habitación 
de trabajadores; en el mismo 
terreno se encuentra el corral 
para ganado y la otra parte sp 
encuentra cultivada de caña de 
azúcar, piñas, plátanos y va
rias clases de guineos: el terre
no antes descrito lo adquirió 
por compra que hizo a don A l
berto Morales, no hay posee
dores proindiviso y tiene más 
de cuarenta años de trabajarlo 
en forma quieta, pacífica y sin 
interrupción, y el vendedor lo 
adquirió por herencia de su di- 
funtafmadre Micaela Morales, 
y e! Título de Dominio como su 
inscripción fueron destruidos 
en'los incendios del Juzgado 
de Letras en mil novecientos 
veinticuatro y mil novecientos 
veinticinco.— La Ceiba, 14 de 
diciembre de 1964.

A. RODRÍGUEZ C., 
Secretario Juzgado de Letras Sec.

19 F. 65.

El infrascrito, Secretariojdel 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en genera! y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha cinco de los 
corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras el señor 
Julio Solórzano, m a y o r  de 
edad, casado, agricultor y ve
cino del Municipio de Santos 
Guardiola, en este departa
mento, solicitando titulo su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles: “ Un lote de terre
no rústico, localizado en el 
l u g a r  llamado “ Diamond 
Rock” , jurisdicción del muni
cipio de José Santos Guardiola, 
cultivado de cocoteros y zacate 
de guinea, el que mide y co
linda: A l Norte, ciento seten- 
titrés yardas, con el mar; a! 
Sur, ciento setentitréa yardas, 
con propiedad de Dulga Me- 
rren: al Este, cien yardas, con 
propiedad de Harold McLau- 
ghlin, y por el Oeste, con pro
piedad de Dulga Merren; este 
terreno lo hube por compra 
que le hice a loa señores Dul
ga y Masón Merren, en el año 
de mil novecientos cuarenti-

cuatro. por la cantidad de qui
nientos lempiras: otro lote de 
terreno, compuesto de veinte 
acres, cultivado de zacate, ár
boles frutales y cocos, locali
zado en el mismo lupai, el cual 
colinda: al Norte, con terre
no de Lemmuel Cooper; al 
Sur, con terreno nacional y de 
los herederos de José Sabas 
Solórzano; al Este, con terreno 
nacional, y al 0e3te, con pro
piedad de los herederos de 
José S a b a s  Solórzano; este 
lote lo hube por compra hecha 
al señor Jim Johnsrm. en el 
año de mil novecientos cin
cuenta y uno, por la suma de 
ochocientos lempiras” . Estas 
propiedades las hubo por com 
pra que hÍ20 a los señores 
ante3 indicados y ha estado en 
posesión de ellas de una mane
ra quieta, pacífica y no inte
rrumpida, y que no existen 
otros poseedores pro indiviso 
más que él. Por lo cual viene 
por este medio solicitando títu 
lo supletorio, ofreciendo una 
información por medio de los 
testigos, s e ñ o r e s  Spurgeor 
Lawrence, Gerald Bodden y 
Orín Dilbert, mayores de edad, 
casados el primero y el últi 
mo, divorciado el segundo, 
agricultores, propietarios de 
bienes inmuebles, ubicados en 
el municipio de Santos Guar
diola, en este departamento.— 
R o a t á n ,  18 de diciembre 
de 1964.

A n t o n io  W. L e m u s ,
Srio.

19 F. y 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: aue 
con fecha lo  de febrero del 
año en curso, se presentó a 
este Despacho, el señor Angel 
Barahona Castillo, mayor de 
edad, casado, agricultor, de 
este domicilio y vecindario, 
solicitando título supletorio del 

i siguiente inmueble: Un lote 
de terreno de más o menos, 
veinticuatro manzanas y media 
de extensión superficial, situa
do en la aldea de Baracoa de 
esta compresión municipal, y 
que limita así: A l Norte, cod 

Angel Barahona Castillo o sea 
yo, el peticionario: a! Sur, te
rreno de Guillermo Aivarenga; 
al Este, con propiedad que fue 
de don Jacobo Oro. hoy de su 
heredera Ernma Melzer viuda 
de Oro, Río Chamelecón de 
por medio, y al Oeste, terrenos 
de Arcadio Peña Siva, Fidel, 
Angel Urbina y Josefa viuda 
de Morris, crike, viejo de por 
medio, Dicho lote de terreno 

1 está cercado con alambre de 
púa por tres rumbos a excep

ción del Norte por colindar»» 
terrenos de! mismo solicitante 
es completamente plano, este 
limpio .■ es cultivado anual* 
mente con granos déTprimaz 
necesidad, y no tiene antece
dente inscrito. El peticiona
rio, para acreditar la posesito 
del lote de terreno de que te 
trata, de una manera-quieta, 
pacífica y no interrumpida por 
más de veinte años, ha pre
puesto la declaración de k* 
testigos; Roque Paz,Cupertwo 
Deras, Félix de Jesús Ortir, 
casados, comerciantes, y dote 
Josefa viuda de Morris,soltéis 
por viudez, de oficios domésti
cos, todos mayores de edad? 
propietarios de bienes inmue
bles ubicados en la aldea de 
Baracoa de esta jurisdicción.* 
Puerto Cortés, 10 de febrero 
de 1965.

WlIVrREDO Gaytak, 
Srio

19 F , 22 M. y 21 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sweiáo 
de Patentes y Marcas de Flbrka, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Haciende, hace saber: 
que con feeña 2 de febrero del ISO 
en curso, se admitió la aolicltte 
que dice “ R tí tetro de marea,—fe 
Sor Ministro de Economía y Ba
rí nda.— En repreaeruadÓo de te- 
cíete Bel¿e de L" Azote et desPi» 
duits Chimilas* dn Mari*. Seda 
dad Anónima, domiciliad» «o 4 
Boulevard Pleicot, Liége, BálM 
vengo a pedirle el registro lew  
de Ja marca de fabrica ooDsJsuisti 
en la palabra:

CUTADOXIN
para distinguir: p re docto* y ripé
ela lidades farmacéuticos, y la eaal 
se aplica a los envases, eijuy 
empaques que los contienen, g i
bándola, imprimiéndola, e it i» -  
péndola, por medio de etique» 
que se íes adhieren, y en Malquie
ra otra forma apropiada en e l »  
mercio. Presento el poder pan 
que ae razone en lo eonrtocwte, ta> 
demás documentos de ley ;  el allte 
—Tegnciealpa, D. C , Sdefebn»
de 1965__Daniel Caico L.” Loga*
se pone en conocimiento detptibácc 
para I09 efectos de lay.— 
pa, D. C.. 4 de febrero de 19®,

A r g e n t i n a  M . d e  Ch ávk

19 F. y lo  M. 65-

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Mírete 
de Fábrica, dependiente de b 
Secretaría de Economía y 8* 
cienda, hace saber: que cte 
feeha veintiocho de enero éd 
año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “ Reffc» 
y depósito de una man» I* 
fábrica.—jefatura de Gobke 
no.—Secretaría de Econonfe J 
Hacienda.—En represente^ 
de la compañía WarneHtete* 
ber Pharmuceutical Cooptes* 
una corporación de) Estate di 
Delaware, domiciliada ei 1*
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Tibor Road, en la ciudad d* 
Morris Pitias, Estado de Xue 
ta Jersey. Estados Unidos de 
América, según el poder que 
abra enees Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada;

LACTOSA
segúc ei ciisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N? 368316 de! 13 de junio de 
1939, renovada el 13 de junio 
de 1959, marca que ampara, 
distingue y protege artefactos 
para Ha higiene oral, en par
ticular, cepillos de dientes, 
elementos para masajes y una 
combinación de c e p í 1 1 o 9 de 
dientes ccn elementos para 
masajes; preparaciones de to
cador y artículos de tocador; 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes', cájas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de irn 
presiones, grabados, marbetes, 
etiquetas, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industríe, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gneigalpa, D. C., veintiocho 
de eneh) de mil novecientos 
sesenta y c i n c  o.—( f > Mario 
Bastillo’’ . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
¡os efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de enero de 1965.

Ar g e ntin a  M. de C h á v e z  

19 F, y 1* M, 65.

La infrascrita, Jefe de Jn Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, nace saber; que con fecha dieciocho de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica Bálsamo 
Maravilloso Honfar. — Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel 
Andonie Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia, actuando en nombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S, A., Sociedad Mercantil, organiza
da en esta capital, según lo tengo debidamente acreditado en 
las oficinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de 
ley, se autorice el registro original y depósito de la marca:

BALSAMO MARAVILLOSO

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
las dos primeras palabras colocadas horizontalmente en el con
junto formado por las dos primeras palabras colocadas horizon
talmente sobre la tercera, que aparece dibujada dentro de un 
rombo truncado en sus dos extremos y siguiendo dos perspec 
tivas, cuya parte izquierda deja ver las tres letras de la sílaba 
“ Hon’ ‘ aumentando de tamaño hacia la derecha y cuya parte 
derecha deja ver las tres letras de la sílaba “ Far”  disminu
yendo en la misma dirección. Esta marca se usará para dis
tinguir y proteger preparaciones farmacéuticas de uso humano 
y/o veterinario, en cualquiera de sus formas, lociones, cremas, 
pomadas; sólidas, líquidas y Jo gaseosas, etc. y en cualesquiera 
de sus presentaciones y formas comerciales y científicas, que 
mi representada elabore en sus propios laboratorios “ Honfar”  
y “ Lister1' y/o los laboratorios nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera o administre en el futuro, dentro y/o fuera 
de Honduras, y será grabada, litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o combinada con otros textos, dibujos, 
transparencias, etc. en negro y blanco y/o colores en sus 
viñetas envases, marbetes, empaques internes y externos; 
y se usará además, en todOB los medios o modos que se juz 
guen necesarios y que se utilicen en e) comercio y la industria 
nacional ylo extranjera, para ia promoción de ventas, publi
cidad y propaganda, ética y popular, permitidas por las leyes 
respectivas. Acompaño a esta solicitud 10 muestras impresas 
y el clisé de ia referida marca “ Bálsamo Mara vil loso-Honfar” , 
Ruego sea admitida esta solicitud y se ordene, previos los 
trámites legales, el registro original y depósito solicitados.— 
Tegucigalpa, D. diez y ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.— ( f )  Miguel Andonie Fernández” . Lo que 
se pone del conocimiento del público para !os efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 29 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez

19 F., 19 y 11 M . 65.

U  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor. 
f e c ha  2 de febrero del año 
encurso.se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de!

interior, ropa blanca y r o p a
para dormir; sweaters, faldas

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 4 de febrero de 1965.

Argentina, M. de Chávez 

19 F. y 1? M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solici
ta el registro origina] y depó
sito de la marca de fábrica 
“ Vermifen-Honfar” . — Supre
mo Poder Ejecutivo.—Yo, Mi 
guel Andonie Fernández, ma
yor de edad, casado, Doctor 
en Química y Farmacia, de 
este domicilio, actuando en 
nombre y representación de 
Industria Farmacéutica S. A.,

marca. —3 e ñ o r  Ministro de . 
Economía y Hacienda.— En re-' 
presentación de Maidenform,; 
loe., corporación del Estado de j 
New York, domiciliada en 200 
Madiflon Avenue. ciudad de. 
New York. Estado de New j 
York. Estados Unicos de Amé- ] 
rica, ver.go a pedirle el registro j 
de la marca de fábrica inscrita i 
en dicha nacipn con el número! 
686.688. e! de octubre de 
1959. por un p e r í o d o  de 1 
veinte años, para distinguir: 
prendas de ropa, tales como 
brassieres y fajas, combinacio
nes de brassíeres y fajas, bra-l 
lettes (brassieres ajustados! 
hasta i a iír.ea de ia cadera), 
corseletes, fajas para ligas, fa-í 
jai-calzcn y cantaletas; ropa i

y pantalcr.es para uso exterior; 
ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa de sport y ropa 
para esquiar: consistente en la 
palabra:

INNOVATION
y la cual ee aplica a los artícu 
los y cajas y empaques que lo 
contienen, imprimiéndola, eí 
tampándola, por m e d i o  d 
marbetes o etiquetas que se le 
adhieren, y en cualquiera otr 
forma apropiada en el comei 
ció E'resento el poder para qu 
se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley 
el clisé.—Tegucigalpa, D C 
2 de lebrero de 1965.—Danú 
Casco L ."  Lo que se pone en c< 
nocimlento del púb’icc para le

Sociedad Mercantil, organizada 
en esta capital, según lo tengo 
debidamente acreditado en las 
oficinas de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solici
tar que, previos los trámites 
de ley, se autorice el registro 
original y depósito de la mar
ca:

V E ' R t t l F B Ñ

según modelo anexo, consisten
te en el conjunto formado por 
la primera de ambas palabras 
colocadas horizontalmente so
bre la segunda, que se en
marca dentro de un rombo 
truncado en sus dos extremos, 
siguiendo dos perspectivas con 
sus puntos de vista opuestos, 
de las cuales, la de la izquier
da deja ver las tres letras de 
la sílaba “ Hon”  aumentando 
de tamaño hacia Ja derecha 
y la de la derecha, deja ver 
las tres letras de la sílaba 
“ Far” , disminuyendo en Ja 
misma dirección. Esta marea 
«e usará para distinguir y pro
teger preparaciones farmacéu
ticas de uso humano ylo ve 
terinario, cuya fórmula tendrá, 
unida a otras, una acción ver
mífuga, que será fabricada en 
cualesquiera de sus formas y 
presentaciones comerciales y 
científicas, orales, parentera- 
les ylo tópicas, en sus propios 
Laboratorios “ H o n f a r ”  y 
“ Lister" y/o los laboratorios 
nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera y/o admi
nistre en el futuro, dentro y/o 
fuera de Honduras; y será 
grabada, litografiada, impre
sa. etc., en cualquier tamaño, 
sola o acompañada con otros 
textos, dibujos, transparencias, 
etc., en negro y blanco ylo a 
coloree, en sus envases, viñe
tas, marbetes, empaques in
ternos y externos: y se usará 
además en todos los medios 
y/o modos que se juzguen ne
cesarios y que se utilicen en 
el comercio y la industria na
cional y extranjera, para Ja 
promoción de ventas, publici
dad y propaganda, ética y po
pular, permitidas por las leyes 
respectivas. Acompaño a esta 
solicitud 10 muestras impre
sas y ei clisé de la referida 
m a r c a  “ Vermifen Honfar” . 
Ruego se admita eBta solicitud 
y se ordene, previos los trá 
mites legales, el registro ori
ginal y depósito solicitados.— 
Tegucigalpa. D. C., dieciocho 
de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco. — (f )  Miguel 
Andonie Fernández'’ . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de

ley. —Tegucigalpa, D. C., 2T 
de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez

19 F , 19 y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro original y depósito 
de la marca “ Energil -Hort- 
far’5.—Supremo Poder Ejecu
tiv o .-Y o , M i g u e l  Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
casado. Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nom
bre y representación de In 
dustria Farmacéutica, S. A.., 
Sociedad Mercantil, organiza 
da en esta capital, según lo 
tengo debidamente acreditado 
en las oficinas de ese Ministe
rio de Economía y Hacienda, 
con el debido respeto vengo 
a solicitar que, previos los trá
mites de ley, se autorice el 
registro original y depósito 
de la marca;

E N E R C I L

según modelo a n e x o ,  con
sistente en el conjunto for
mado por la primera de las 
dos palabras colocadas hori
zontalmente sobre la segunda, 
que aparece dibujada dentro 
de un rombo truncado en su» 
dos extremos, siguiendo do» 
perspectivas opuestas, de la» 
cuales, la de la izquierda deja 
ver las tres letras de la silaba 
“ Hon”  aumentando de tamaño 
hacia la derecha deja ver la» 
tres letras de la sílaba “ Far”  
disminuyendo en la misma di
rección. Esta marca se usará 
para distinguir y proteger pre
paraciones farmacéuticas de 
uso humano y veterinario, en 
cualesquiera de sus formas y 
presentaciones, comerciales y 
científicas, líquida, sólida y 
gaseosa,etc , elixires, jarabes, 
jaleas, pociones, comprimidos, 
aerosoles, etc., que mi repre
sentada elabore en sus propios 
Laboratorios “ Honfar”  y “ Lis
ter “  y los laboratorios nacio
nales y extranjeros que orga
nice, adquiera y administre en 
el futuro, dentro y fuera de 
Honduras; y será grabada, 
litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o com
binada con otros textos, dibu
jos. transparencias, etc. y en 
negro y blanco y colores, en 
sus envases, viñetas, marbe
tes, empaques internos y ex-
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C O N V O C A T O R I A

Se convoocr a los accionistas de la Miravalles Lumber 
Company, S. A., de C. V., para la asamblea general ordina* 
ría que tendrá lugar en las oficinas del Bufete Acosta & Ba- 
tree, en el Edificio Cantero, quinto piso N° 501, Tegucigalpa, 
D. C., el dia 8 de marzo de 1965, a  las 2 p. m., con el siguiente 
orden del día:

1) Lectura del acta anterior;
2) Discusión, aprobación o modificación del balance;
3) Elección del Consejo de Administración; y
4) Otros asuntos.
Si no hubiere quórum en la  primera reunión, los accio

nistas se reunirán al dia siguiente, martes 9 de marzo de 1965, 
en el mismo lugar y a  la misma hora.

19 F. 65.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente afio, a las 3:00 p. m.t en 
sus oficinas, para tratar los asuntos comprendidos en el 
Art. N 9 168 del Código de Comercio y  algunos de los in
cisos contenidos en el Art. N9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
loslEstatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al dfa siguiente con los que asistan.

JUAN DE M A L T A  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 25 F. 65.

temos; y  se usará además, en 
todos los medios o modos que 
se juzguen necesarios y que 
se utilicen en el comercio y 
en la industria nacional y ex
tranjera, para la promoción 
de ventas, publicidad y propa
ganda, ética y popular, permi
tidas por las leyes respectivas 
Acompaño a esta solicitud 10 
muestras impresas y el clisé 
de la referida marca 4‘Ener- 
gU-Honfar” . Ruego sea ad
mitida esta solicitud y se or* 
dene, p r e v i o s  los trámites 
legales, el registro original y 
depósito solicitados. —Teguci- 
galpa, D. C., dieciocho de 
enero de mil novecientos se
senta y c inco.-(f) Miguel An- 
donie Fernández". Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectoB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C. 29 de ene
ro de 1966.

Am b r in a  M. m  Chívkz

19 F-, 19 y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la Secouvt 
de Patentoi y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría tu 
JSotnonaía y Hacienda, haré saber 

-que cor fecba 2 de febrero del afr 
en curso, se admitió la solicitud qu 
dice; ‘ Registro de marca.—Stific 
Ministro de Gcoi omfa y Hacienn 
— Bn representación de Hygradr 
Food Products r o ’poration, corpo 
ración del Estado de Ntw York 
«tomicilUdi en 11801 Mtck Avenue,

ciudad de Detroit, Estado cíe Mi 
ehigap, Estados Unidos da 
ea, vengo a pedirle e) registro de la 
marca de fabrica Ínter u  e » d rba 
nación con el nómero 554.816, el 19 
de febrero de Í952. por un perj>d 
de veinte afius, para distinguir: 
productos de carne, consistente en 
el nombre:

escrito tal como ae muestra en la* 
etiquetas que se acompasan, y 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que oontlenen los pr< 
ductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio d 
etiquetas que se les adhieren, y et> 
cualquiera otra forma apropia i 
en el comercio. Presento el pod * 
rara qu*j se rasgue en lo erndue n- 

te, tos demás dem en tes  de ley y 
el c lisé—Tegucigalpa, D. C , 2 d. 
febrero de Daniel Casco L  ”
Lo que se pone hh c  nocimleot* 
del público para los efectos d 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero 
le 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

19 F. y 19 M. 65.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, defendiente de la 
Secretar ía de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i ce : "Registro de 
marca.—S e n o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. - En

representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de 
N ew  York, domiciliada en 200 
Madison Avenue, ciudad de 
N ew  York, Estado de New 
York , Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 612.650, el 20 de sep
tiembre de 1955, por un perío
do de veinte afios, para distin
gu ir: prendas de ropa, tales 
como brasieres y  fajas, com
binaciones de brassieres y fa 
jas , b r a - l e t t e s  (brassieres 
ajustados hasta la línea de la 
cadera), corseletes, fajas para 
ligas, fajas-calzón y pan tale- 
tas; ropa interior, ropa blanca 
y  ropa para dormir; sweaters, 
faldas y  pantalones para uso 
exterior; ropa de playa, inclu
s ive  trajes de bafio; ropa de 
sport y ropa para esquiar; con
sistente en la palabra:

ADAGIO
y la cual ee aplica a los artícu
los y  cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola p o r  medio di 
marbetes o etiquetas q u e se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co 
mercio. Presento el poder pa 
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de f  e b r e r o de 
1965.— Daniel Gaseo L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa. D. C., 4 de 
febrero  de 1965.

Aanamu U. ss C d m

19 F . y  19 M. 65.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado- 1? de Letras de k 
C iv il, de este departamento, 
hace saber: que eo la audien
cia del dfa martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote " E "  de la 
F inca El Coco, a inmediaciones 
de E l Toncontfn, teniendo los 
lím ites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va  y  Ana Rosa Alvarenga; k) 
Sur. con lote "H "  adjudicado 
a Juan» Cruz, hoy de don Fer
nando Semoé: at Este, lote 
' F ”  adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del misino lote "E ” . ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don F-.nsndo Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas novema y una varas 
cuadradas y seseóla centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble ^itá inscrito a favor

C O N V O C A T O R I A
ARENA Y  G RAVA, S. A.

Por este aviso, convoca a sus accionistas pan h 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que aa ce
lebrará el dfa viernes 12 de marzo, a les 5 p. m„ es d 
Bufete Zacapa, Banco Atlántida No 50?, para tratar le 
aiguien te;

19—Discusión, aprobación o modificación M  
balance.

29—Nombramiento del Consejo de Adm&ie 
tración.

89-Nombramiento de Comisario.

49—Asuntos varios.

En caso de no lograr quórum en la fecha señalada 
la Asamblea se celebrará al día siguiente en el mismo lo
gar y a la misma hora con loa que asistan.

19 F. 65.

de Pedro Regalado Casco, ba
jo el N9 281, folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará para pa
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y  Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primen 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubnn las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
io cual ae pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de febrero de 1966.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 

Secretorio.

Del 9 F. al 4 M. 65.

PARA MEJOR SEGUfQMI
Haga sus publicad» 

nes en el diario ofiád 

LA GACETA, y proas» 
mandar los originales di 
sus aviaos con toda 4 
ridad para evitar eqri- 
vocaciones.

tota de la Adraste»
Los originales gas i  

envíen paza pnfaUon» 
en LA GACETA, detm 
estar escritos por na sob 
frente y, si posible i »  
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
o n o s  m i.  s m u a  

Compra Venia Compra VosaCompra Venta

Dólar L  1.98 LEOS L2.00 L  2.02 L  1.98 LIO !
Colón Salv. 
Quetzal 
bolones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

0.793
1.98

0.298868
0.282887

0X04
2.01

0.808396
0.887148

0X0
2.00

0.801887
0.385714

0.793
1.98

OJte
tM

0.!
0.383867 0JM38

0.168527 0480» 0.160138

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA! 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ...........................
Franco Belga ...»............. .
^-jumso Francés .........................
t^raneo Suizo ...........................
Marro Alemán .................—......
Florín .....................

M iañe

..........0.0201

............ 0.2517

............ 0.2768

L Sj*  - 
OjM » 
t o e  
0.44»  
to N  
Ajan

Corona Sueca ................... ....... U M
...................................... ...... ...... 0.0168 a n a

0.00160 a m e
Dólar Canadiense --------------«... use

BANCO CENTRAL DB JBOtfNBM*
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